RESUMEN PONENCIA J. VOGEL
La incidencia de la globalización en el ámbito del Derecho penal puede estructurarse en torno a cuatro elementos: en primer lugar, en lo que se refiere a la cuestión de la criminalidad global, puede afirmarse que no sólo existen nuevas formas de criminalidad transnacional, sino sobre todo una percepción mundial nueva de la criminalidad, que implica que determinados hechos locales adquieran resonancia global. En lo que se refiere, en segundo lugar, a la política criminal, cabe constatar que existen nuevas formas de hacer política criminal, llevadas a cabo por agentes políticos inter- o transnacionales nuevos y que incorporan nuevos contenidos, sobre todo, en el ámbito de un (nuevo) Derecho penal internacional. La cuestión que aquí se plantea ante todo es la de la legitimidad democrática que estos procesos, realizados al margen de los procedimientos intraestatales tradicionales. En tercer lugar, también se aprecian modificaciones en la aplicación internacional del Derecho penal: aparecen cada vez con mayor frecuencia instrumentos de cooperación judicial internacional –en particular, en el marco de la Unión Europea- que modifican la tradicional visión de este ámbito, presidida por el predominio de la noción de soberanía estatal. Finalmente, también en el ámbito de la ciencia del Derecho penal se percibe la nueva situación inducida por los elementos anteriores, en la que deberá abandonarse la concepción de la ciencia penal como conocimiento exclusivamente centrado en un determinado Derecho positivo; en particular, será necesaria una apertura metodológica que permita el intercambio entre diversas culturas jurídico-penales.
